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Preocupa
un TEPJF

incompleto
MARTHA MARTINEZ

Los investigadores de la
UNAM, Diego Valadés y Pe-
dro Salazar, advirtieron ayer

que la no integración del Ple-
no del Tribunal Electoral fe-

deral significa un "acoso" a

las instituciones.
Desde el 31 de octubre

pasado, la Sala Superior del
Trife sesiona sólo cinco de las
siete magistrados que lo inte-

gran, luego de que concluyó
el periodode Indalfer Infante

José Luis Vargas.
"En elorden electoral. nos

encontramos con la desinte-

gración de un órgano, con

procesos políticos influidos

por el caudillismo, caracteri-
zado por el encono, la hosti-
lización, la desconfianza que
permea al ciudadano y que
ha hecho que inclusive, en-

tre los propios candidatos, se

hayan perdido las normas
elementales del respeto al
ciudadano" lamentó Valadés.

Durante el foro "A un

mes de la jornada electoral"
el jurista expuso que, ante es-

te escenario, lo que preocupa
no es el de junio ni los días

posteriores, sino lo que ven-

drá tras la asunción del nue-

vo Gobierno.
"Es presumible que la ac-

tivación de la revocación del
mandato comience desde el
1 de octubre, porque habrá
inconformidad por parte del
derrotado y habrá también
muchas ambiciones en el

campamento de los vence-

dores". advirtió.
En tanto, Pedro Salazar

solicitó al Trife subsanar la
omisión del Senado y nom-

brar la persona decanaque
prevé la legislación electoral
cuando la integración del Ple-
no este incompleta.

Advirtió que el Tribunal
Electoral llegará incompleto
a la calificación de los comi-

cios presidenciales, dado que
falta el nombramiento de las
dos vacantes.

El Senado, reprochó el
académico, tiene pendientes
nombramientos en la Sala
Superior de Tribunal Elec-
toral federal, salas regionales
yespecializadas, así como en

varios Tribunales estatales.


